
Año CVI Jueves, 16 marzo 1939.—Tercer Año Triunfal. Núm. 64

PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Triraeitre ............................... >5 pceeue
Srmeetre .................  16 —
Anual ............ ............... —

Las suscripciones se solicitarán de la Di>'ecci¿n det 
Hopar Pi-inntelK, calle Pignatelli, 87.

Lea de fuera podrán haccrae remitiendo el importa 
.nr r'ro obsta! n otro medio

Todos los pagon se verlficnrán en la Depositaría 
d • tondoa provIncialcR (Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen deiwiéa de transcu 
'ridoa raaíro 4<qi desde su publicación sólo se aw- 
rfrán el precio de venta, o sea a 56 céntimos loe de) 
«lo corriente; 6'75 ptae., loa del alo anterior. » de 
■tros «floa. mu oeeetu

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe cada annaet. 
o documento que ce inserte. I*s6 pesetas Al ortrln': 
acompsfiará un sello móvil de UNA peseta por eedf 
aserción

Los derechos de publicación de números extreor 
dinarios y suplementos serán convencionales de aeaet 
do con la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados si pago, lólo i« ieierteríw 
prtvio abono o cuando haya persona en la capital qm 
responda de éste.

Las inserciones se eolicitarán del líeme Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según eatá prava 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla- 
del Boi.xt iií respectivo como comprobante, riendo d. 
pago los demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión t- 
original, los Centros oficiales.

El Bol it ix OriciAL se halla de venta en la L> 
prenta del Hooar PiQMtaltl.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mmedlataraente que lúa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
1AL. dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
de permanecerá hasta el recibo del siguientegoLart* Or

■ostumbre. r1
Loa Sres -cretaruM cuidarán bajo su más estrecha reato-sabih 

t.d, de con: ar lo, . úm. o, d- este H.h.mr coleccionados orde 
ladatrenie para su encuadernación, que deberá verificarse '1 m»
*e cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ts- 
rritorios de Africa sujeto, a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas 80 se dispusiese otra cosa. (O/

'Yaii deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ds 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatn. 
días después para los demás pueblos de la miama provincia. (I^y ds 
j de noviembre de i887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.700.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria .

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovi
na en el ganado lanar del término municipal de Morata 
de Jalón, y que fue declarada oficialmente con fecha 9 
del mes de agosto último.

Lo que se hace púhlico'para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de marzo de 1939.--'rercer Año Triun

fal. •
El Gobernador civil,

Fi ancisco Planas de Tovar
• * •

Núm. 1.701.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enferme iad denominada viruela ovi
na en el ganado lanar del término municipal de La Al- 
inunia, y que fué declarada oficialmente con fecha 23 
del mes de noviembre último. •

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de marzo de 1939 -Terccr Año Triun

fal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar

Núm. 1.702.
Habiéndose presentado la epizootia de liebre aftosa 

en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Rueda de Jalón, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
llamada «Dehesa de la Condesa-, señalándose como 
zona sospechosa todo el término municipal, y como 
zona infecta la citada Dehesa de la Condesa*.

Las medidas sanitarias que Han sido adoptadas son 
las que se ordenan en losarts. 10 y 224 y circulares 
4.267 y 4.850, publicadas en los Boletines Oficiales de 
25 de ag(,sto y 22 de septiembre últimos. No se amplia 
la zona sospechosa a otros términos municipales por 
estar Rueda dentro de la misma. , _ , 

Zaragoza, 13 de marzo de 1939. - I ercer Año I riun- 
fal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar

♦ * •

Núm. 1.703.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi

na en el ganado existente en el término, municipal de 
La Zaida, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la dehesa 
llamada de «La Zaida», señalándose como zona sos
pechosa una faja de terreno de 400 metros de an
chura alrededor de la zona infecta, como zona in
fecta la citada dehesa de «La Zaida»; y zona de inmu
nización otra faja de terreno de igual anchura. Las 
medidas sanitarias que han sido adoptadas son las 
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que se indican en los arts. 1.0, 234, 235 y 237, y las 
que deben ponerse en práctica las que se ordenan en 
los mencionados artículos.

Zaragoza, 13 de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar.

SHCCHGN QlíINTA
. Núm. 1.704.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumpliendo los preceptos del Decreto del Ministe
rio de Industria y Comerció de 20 de agosto de 1038, 
y no habiéndose presentado reclamación alguna en es
ta Delegación de Industria, se resuelve autorizar a 
D. Silverio Cañada Martínez, domiciliado en Zaragoza 
(calle del Doctor Casas, núm. 3), para la instalación 
de un horno de cerámica para cocer tejas y ladrillos, 
con las siguientes prescripciones:

Primera. La anforizac ón es solamente válida para 
el solicitante, D. Silverio Cáñada Martínez.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia. ,

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
de la instalación, ni-ampliación ni traslado de 1a mis
ma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

. Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Rm f t ín )f t c t a l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 13 de marzo 
de 1939.-Tercer Año Triunfal.-El Ingeniero-Jefe 
accidental, J Cucurella.

♦ * *
Núm. 1.705.

Cumpliendo lo dispuesto en el Decreto del Ministe
rio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 1938, 
y no habiéndose presentado reclamación alguna en 
esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar a 
D. Mariano Sebastián Palacios, domiciliado en esta 
ciudad, calle del Molino, núm. 3, para ampliar su in
dustria, con las prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Mariano Sebastián Palacios.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la ferha déla puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditaiiva del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de puesta en marcha. , "

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
esencial de la instalación, ni ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of i- 

' c ia i de la provincia, suscribo en Zaragoza a 13 de 
marzo de 1939. -Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero- 
Jefe accidental, J. Cucureíla.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.706
Cumpliendo lo dispuesto en el Decreto del Ministerio 

de Industria y Comercio de 20 de agosto de 1938, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna en esta De
legación de Industria, se resuelve autorizar a D. Mi
guel Anoro Conté, domiciliado en Avenida Puente del 
Pilar, núm. 23, para ampliar su industria, con las si
guientes prescripciones:
' Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D Miguel Anoro Conté.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha de la puesta en marcha normal, pa
ra la extensión del acta acreditativa del cumplimiento de 
las condiciones de la concesión y autorización de pues
ta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
de la instalación, ni ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización de esta Jefetura.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Roi.FríN ■ )f t c ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 13 de 
marzo d 1939.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero- 
jefe accidental, J. Cucurella.

Núm. 1.514
Agrupación forzosa de municipios 

del partido de Pina de Ebro.

Liquidación general del presupuesto de 1938.

Cr é d it o s  a u t o r iz a d o s Pesetas Pesetas

l'isr”os:!RSEstnortlinari0': 6.962*04
6.962*04

,, £ (Presupuesto ordinario..
Gastos: ¡Resllltas........................ > 6.962*04
Diferencia: Superávit o déficit del ■

presupuesto refundido >

Mo v imie n t o d e  f o n d o s

Ingresos: Del presupuesto refun-
3.485*54dido...........................3.485*54

Gastos: Del presupuesto refun-
727*95dido............................727*95

Existencia en 31 diebre. de 1938 » 2.757-59

LIQUIDACION
Créditos del presupuesto de gas-

1.234-09tos no invertidos.......................1.2343)9

COMPROBACION
Obligaciones pendientes de pago. 5.000 5.9911
Créditos pendientes de cobro...... 3.476*50

6.234*09Existcmia en 31 dicbre.de 1938 2.757‘59
Diferencia igual a la anterior....... » 1.234‘09

Pina de Ebro, 5 de enero de 1939. -Tercer Año
Triunfal. - El Alcalde, José Sañudo.

Núm. 1.674. r
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

Nota-anuncio
D. José Pérez Gil, Presi lente de la Comunidad de 

Regantes del pu -blo de Ferrer (Zaragoza), ¿olicita la 
inscripción en los registros de aprovechamientos de

—
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aguas públicas de los que utilizan para riegos y fuerza 
motriz, con las siguientes características:
1Corriente de donde se deriva el agua'. Rio 

Jalón, mediante el azud denominado «De Ateca o De
bajo de San Blas», a la acequia de la margen derecha 
llamada del «Bebedero y Manantiales», en término de 
Ateca y «Compén», al entrar en término de Terrer; a 
la acequia de la margen izquierda llamada «Losa y San 
Julián», en término de Ateca y «Mcmroy^, al entrar en 
término de Terrer.

Término municipal donde radica la toma’. Ateca 
(Zaragoza).

Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho: Escritura de con

cordia otorgada entre los pueblos de Ateca y Terrer el 
16 de septiembre de 1660 y Ordenanzas de la Comuni
dad de Regantes de I errer, aprobadas por Real Orden 
de 6 de marzo de 1894.

2.u Corriente de donde se deriva el agua: Río 
Jalón, mediante el azud denominado del «Cerecero o 
del Molino», a la cequia de la margen izquierda llamada 
■ Molinar o del Molino».

Término municipal donde radica la toma: Ateca 
(Zaragoza).

Objeto del aprovechamiento: Riegos y usos indus
triales.

Título en que se funda el derecho: Prescripción por 
uso no interrumpido desde tiempo inmemorial, acredi
tada por las Ordenanzas de la Comunidad de Regan
tes de Terrer, aprobadas por Real Orden de 6 de mar
zo de 1894.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real decreto-ley núm. 3 i de 7 de enero de 1927, 
pueda formular las reclamaciones que estime pertinen
tes contra esta inscripción en un plazo de veinte dias 
consecutivos, a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boi h t ín ( )f ic ia , de la provin
cia de Zaragoza, ante la Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro (Paseo del General Mola, núm. 28, Zara
goza)..

Zaragoza, 11 de marzo de '.939.--Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 1.647.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de febrero de 1939:

Zaragoza, 10 de marzo de 1939.— Tercer Año Triunfal.—El Inpector provincial veterinario, Balbino López.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A M 1 M ALES

« C

ESPECIE
ené—. r —3 = 2

1 c
1 1 
5

n í =2 *. n 
c" r 5"

o
•

Carbunco bacteridiano.... Ateca ............. Aranda de Moncayo... Ovina........ 1
Distomatosis..................... Zaragoza.......... Torres de Berrellén. Id............ 4 4
Fiebre afiosa................... La Almunia... . Alagón................ 6 2 6 2

Id.................................... Id.................. Barbóles.............. Id :. 2 2|
Id. .. . ¡d.................. Id................... Porcina....... 8 8
Id.................................... Calatayud.......

Id...................
Calatayud...........

Id...................
18 20 36

Id. . 266 266
Id.................................... Cariñena...........

Id..................
Cariñena............. Bobina....... 8 7 13

Id.................................... Id..................... Ovina........ 40 180 140 80
Id.................................... La Ahnunia.... Fugue rué las.........

Gotor.................
id............ 14 84 13 1 84

Id............ :..................... Calatayud.........
Da roca.............
La Almunia....

Id .......... 276 276
Id................ Minero .......... Id . 172 32 •40
Id.................................... Urrea de Jalón...

Zaragoza.............
Id.. 105 67 38

Id.................................... Zaragoza.......... Bobina....... 826 27 59 794
Perineumonía contagiosa. .
Sarna sarcóptica.............

Id................... Id..................... Id............ 22
Ejea.................. Ardisa................. Caprina .... 57 54 3

Tuberculosis.................... La Almunia.... Epila..................... Bobina....... 2 2
7a i agoza.......... El Burgo..............

Erla .
69 72 69 2 70

Id ..................... Ejea..................
Pina..................

Id .............

Id... 63 58
Id ...................... Fuentes de Ebro..

Gelsa. ....
Id.. 116 139 9

Id.................................... Id... : 200 9 200 9
Id.................................... Id ............. Pina..................... Id.. .... 55 53
Id.................................... Zaragoza.......... Puebla de Albortón... Id............ 49 49
Id.................................... La Almunia....

Sos...................
Riela .... Id............ 13 172 152 1 32

Id.................................... Sos....................... Id............ 76 76
Id.................................... Ejea.................. Tauste................. Id............ 31 14 35 1 9
Id.................................... Sos................. . Uncastillo............ Id............ 10 10
Id.................................... Pina.................. Vetilla de Ebro... Id........... 18 18
Id. .............................. Zaragoza......... Villanuevade Gáll.go. Id........... 8 3 11
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Núm. 1.443

msTiimi , h e niiiiion
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca fluvial 

(capitulo 3.°, artículo 25), he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura durante el 
mes de febrero de 1939:

Número 
de la 

licencia

b'eeha 
de la

licencia

NOMBBH f APELLIDOS 

DEL ADQUIUENTE
VECINDAD PBOEb

32 4
33 4
34 «
35 | 15
36 15
37 22
38 | 23
3J 23
40 24

Manuel Lausin Quintín................. 
Manuel García Izquierdo............... 
Pascual García Muñoz................... 
jesús Latorre Secacia..................... 
José L órente Bloc..........................  
Tomás Blasco Abadías.................  
Fermín Val Tejero......................... 
Pascual Pardos Sánchez... •.......  
Miguel Gonzalo de Blas...............

Zaragoza.........................
Santa Isabel...................
Zaragoza.........................

Id.................................
Id........................
Id.................................

El Burgo.........................
Ateca................................
Zaragoza.........................

Metalúrgico 
Jornalero 
" Id.
Ajustador
Jornalero 

Id.
Pescador

Id.
Empleado

Zaragoza, 4 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal. -El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 1.697.

Durante el actual mes de marzo y en los dias y ho
ras hát i es, se admitirán en la Secretaria de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyentes de es
te término hayan experimentado en sus riquezas rustica 
y urbana, a 'os efectos del pago de contribucirm rela
cionada con el próximo año 1940, mediante presenta
ción de los documentos legales que acrediten haber sa
tisfecho los derechos reales a la Hacienda, por la 
trasmisión de dominio. ,

Almonacid de la Sierra, 13 de marzo de 1939.-Ter
cer Año Triunfal. El Alcalde ejerciente, Manuel Mar
tínez. - El Secretario, Placentino Cobos.

* * *
Clasificado debidamente por este Ayuntamiento en 

su sesión del 5 del mes de la fecha el mozo del reem
plazo del actual año 1939 en ignorado paradero, queda 
advertido por el presente que de no presentarse ante 
la Alcaldía antes del 19 de los corrientes, sin alegar 
causa justificada, será considerado definitivamente co
mo prófugo: . .

Manuel Berdejo López, hijo de Nicolás y Agustina. 
Almonacid de la Sierra, 13 de marzo de 1939. Ter

cer Año Triunfal.-El Alcalde ejerciente, Manuel Mar- 
tinez. -El Secretario, Placentino Cobos.

CALATAYÚD Núm. 1.205.
Extracto de los acuerdos adoptados por e'l exce

lentísimo Ayuntamiento de Caiatayud en las se
siones calibradas durante <jl mes' de diciembre 
de 1938: ' ,
Sesión ordinaria de’ día 1.—Leída y aprobada 

el acta de la anterior, se acotjdó:
Aprobar una relación de facturas, importante 

30.425'12 pesetas.

Idem la distribución dei fondos del mes de di
ciembre, que asK iende a 212.406’67 pesetas.

Que, de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión de Hacienda, pase a estudio del señor Apare
jador un escrito de Esteban Bel ido sobre vertido 
a,l alcantarillado.

Desestimar un escrito de li ( ■•.mjiania Central 
de Aragón, en el (pie pide la anulación dei cuot? s 
del arbitrio municipal sobre inspección de moto
res, correspondiente a los años de 1934 y 1935.

Aprobar el expediente de transfiere™¿a da cré
ditos' importante 37.800 pesetas dentro del presu
puesto municipal ordinario aprobado en principio 
en sesión celebrajda el 31 de octubre último.

Facultar a la Comisión de Propiedades para que 
gestione la adjudicación de aprovechamiento de 
pastos sobrantes de la dehesa “Boyal’’, durante 
el año 1939, por hjaber resultado desierto el don- 
curso anumíado.

Aplazar hasta la pnixima sesión la resolución 
del expediente instruido al Jefe de la Giuardi|a mu
nicipal.

Incluir en las listas del servicio médico-farma
céutico gratuito, con carácter temporal, a Andrés 
Hernández, Petra Narvión y Miguel Gran, y per- 
manenlte, a Joaquina Lausin,

Rendir un tributo de admiración y gratitud al 
10." Regimiento de Artillería Ligera, de guarni
ción en esta plaza, regalándole un estandarte,, ha
ciendo entrega del mismo en acto público y so- 
Ammc que se ceJebiiará en la plaza del Generalí
simo el próximo domingo, festividad de Sania 
Barbaria, patrona de los artilleros, ya que gracias 
a dicha unidad se vió ilibre Calatayud de las ga
rras del comunismo.

Proceder al arregílo de la caldera de la calefac
ción y (pie mientras éste se lleva a díectoi se insta
len eístufias en las distintas dependem.ias de la Ca
sa Consistorial,
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Prestar la conformidad a la liquidación del pre
supuesto del Hospital de Recuperación, que arro
ja un saldo a favor ¡del Ayuntamiento de 122 pe
setas. , , _ ' J

Sesión extraordinaria del día 5.—Lelida y apro
bada el aifr.a de la anterior, se acordó:

Aprobar la propuesta del señor Juez instructor, 
recaída en eil expediente instruido al Jefé de la 
Guardia municipal Vicente Ibáñez agüe, en vir
tud de la cual se le separa del expresado cargo, 
con la obligación, por parte dell Ayuntamiento de 
darle, en su día, una plaza de carácter subalterno

Sesión ordinaria dei día 10. — Leída y ¡aproba
da el acta de la anterior, ste acordó:

Autorizar a D. Elíseo Diez para proceder a la 
apertura de huecos en la fiachada del pabellón c^ue 
está construiyemlo en Ha calle de Agustina Simón;
a Emilio Gonzalvo, para instalar una garita de 
tiro en el paseo de Calvo Sotelo, y a Calixta Bp- 
desa, para realizar obras de vertido al alcantari
llado en la casa número 20 da la calle de San 
Antón. »

Celebrar nueva subasta para contratar el sumi
nistro de varios artículos con destino al Hosp-ta] 
municipal e Instituto de Puericultura, durante el 
año 1939. .

Aprobar el contrato para suministro de cajas 
mortuorias, con destino a la Beneficencia muni
cipal. • .

Dar de baja en el padrón municipa|i de vecinos a 
D. Pedro José Algora Navarro, D. Félix Pérez 
de Pedro, y D.a Sebastiana La villa Jaime,

Incluir en las listas del servicio médico-farma
céutico gratuito, con carácter temporal, a Fran
cisco Gracia Lucindo y Miguel Trigo Latorre.

Aprobar eíi dictamen de la Comisión de Propie
dades, en virtud del cual se resuelve ceder en víni
ca a Franiois'co Gómez Martínez, una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública en la calle de 
Morería.

Sesión ordinaria del día 20. — Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó :

Aprobar los informes de la Comisión de 11 
cienda, en virtu|d de los cuales se acuerda:

Pagar a los Guardias municipales de 1.a, la gra
tificación anual de 100 pesetas.

Abonar la gratificación que percibía D. Jesús 
Dieste por la admlinisbrabión de arbitrios, antes 
de ser movilizado, hasta 31 de diciembre de 1938, 
y anularla desde dicha fecha, porque se le satisfa
ce a I). Victoriano P'ablo, que presta el servicio 
referido.

.Condonar a Ascención Lázaro dos recibos de 
inquilinato (pie tiene pendientes' de pago.

No anunciar concurso ¡para la adquisición de 
lámparas y encargarlas directamente a los fabri- 
cantbs y proveedores, en vista de las condiciones 
por cada uno de ellos ofrecidas.

Formalizar en valores fuera del presupuesto 
los ingresos por reintegros de estancias de milita
res hospitalizados en su c.uantía total o en la par
te que sea nedesaria para compensar el exceso de 
gastos causados por el mismo.

Formalizar con cargo a la misma cuenta los 
gastos que por haber excedido de la consignación 

. no pueden llevarse al presupuesto ordinario, des
contando en los libramientos el 1’20 por 100 para 
el Estado y siendo reintegrados dichos documen
tos con arreglo ¡a lo dispuesto en la Ley dell Tim
bre.

Aprobar una relación de facturas, importante 
24.985 75 pesetas, de varios1 servicios mnuicipales.

previamente informada por la Comisión de Ha
cienda. ■ . . ,

Dejar sobre la mesa un escrito de Vicíente Iba- 
ñez, en demanda de que se le señale el cargo su
balterno que debe ocupar a resultas del expedien
te instruido, . "

Conceder al Depositario interino, Sr. Sánchez, 
la gratificación anual de 250 pesetas, y al Sr. p||já- 
ñez Yagüe, la de 300, ppr sus' servicios extr/aordi- 
narios prestados durante d año 1938. ,

Incluir en las listas del servicio médico-farma
céutico gratuito a Julián Ciria, Marcela Gran y 
Antoni,a 'Longares, con carácter temporal.

Aprobar los extractos de acuerdos adoptados 
por la Corporación durante las sesiones' celebra
das en los meses de octubre v noviembre últimos.

Quedar enterados de un oficio de la iComandan- 
cia Militar de Calatayud, participando la requisa 
del Mentado de Abastos al por mayor, para el 
Ejército de Levante.

Que la Comisión de Gobernación proponga la 
persona que ha de nombrarse como practicante 
interino para atender la Beneficencia domicil a
ria y el Hospital nwnicqxil, en sustitución del 
destituido, S,r. ¡Salazar. , ,

Sesión ordinaria del día 30. — Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
enero próximo, que astdlende a 42.317’53 pesetas.

Aprobar una relación de facturas de servicios 
varios, que importa 25.601’12 pesetas.

Informar íavoraWcmente un escrito de la So- 
cieldad “Riva y García”, en la que interesa per
miso para construir un,a cerca en terrenos inme
diatos a la carretera de Zaragoza.

Conceder autorización a Esteban Miguel para 
hav-er obras de revestimiento en la sepultura nú
mero 577 del Cementerio, previo .abono de los de- 
redhos de tari'fa. . .,

Aprobar un escrito de la Comisión de Goberna
ción proponiendo se nombre Practicante de Asis- 
tncia Pública Domiciliaria, con carácter interino, 
a D. Carmelo Luis García, con el haber anua' de 
2.000 pesetas y los derechos,-deberes y funciones 
inherentes al cargo. ,, ,

Adquirir por administración directa los artícu
los que se precisen pana el sostenimiento de’ Hos
pital municipal e Instituto dle Puericultura, toda 
vez que había resultado desierta la subas|ta anun
ciada para el expresado fin. ,

Aprobar las listas de beneftdenciia de familias 
pobres para el año 193|9 y exponerlas al público 
durante el plazo de quince días, a efectos de la 
interposición de reclamaciones.

Incluir en las listas de beneficiarios del servicio 
médico-farmacéutico gratuito, xon carácter tem
poral, a Miguela Serrano, y permanente, a Rosa
rio Ventura.

Amular la denominación de plaza de Blasco Ibá- 
ñez a la antigua de San Juan. , ,

Hacer constar en acta el sentimiento >de la po
blación por el fallecimiento del señor Ministro de 
Orden Público, ilustre General Martínez Anido, 
comunicando el pésame, por oficio, a S. E. el Ge
neralísimo y al señor Gobernador civil de ¡la pro
vincia.

Quedar enterados de un telegrama en que el 
General J^fe de Movilización dirige al Alcalde de 
esta ciudad, participando que, por oúden del Ge
neral isimo. la jura de la bandera por los Sargen
tos provisionales de Infantería de la Academia de 
Soria se celebrará en Calatayud el .ba 6. de enero,
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acordándose asistir en Corporación a dicho acto 
}r coadyuvar al mejor éxito de aquella.

Quedar enterados de la Ley dt Secularización 
de 'Cementerios y darle ráipido cumplimiento, pre
vio informe de las Comisiones de Propiedades y 
de Fomento.

Quedar enterados de dos oficios de la Comisión 
Inspectora provincial del Cuerpo de Mutilados de 
Guerra, particfipando halber designado, oon carác
ter definitivo, a Di Antonio Molina Esteban, Ca
ballero Mutilado, para el desempeño de lia plaza 
de Ordenanza, y a D. Ricardo Larraga,, para la de 
odiador de arbitrios de este Ayuntamiento, tam
bién con carácter definitivo.

Igualmente quedó enterada la Corporación de 
dos escritos del señor Delegado de Hacienda, par
ticipando la aprobación del presupuesto ordinario 
para 1939 y las Ordenanzas de iexa|ciciones muni
cipales,
, Caljatayud, 9 de enero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — El Secretario, Luis' Aramburo.

Sesión de 1 de febrero ¿Be 1939. — Conforme el 
Ayuntamiento con el anterior extracto, — E$ Se- 
ctetario, Luis Aramburo. —IV1.0 B.°: El Alcalde, 
(ilegiMe). ■ ,

LOBERA DE ONSELLA Núm. 1.699.
Hallándose comprendido en el alistamiento del actual 

reemplazo el que a continuación se menciona, cuyo 
paradero se ignora, se le cita para que el día 12 del 
actúa1 mes de marzo comparezca ante este Ayunta
miento, pues de lo contrario le parará el perjuicio co
rrespondiente.

Alejandro Sauz Campo, hijo de Manuel y Catalina.
Lobera de Onsella, 8 de marzo de 1939.-Tercer 

Año Triunfal.—El Alcalde, Urbano Sanjuán.
SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 1.698.

No habiendo compareeido al acto de clasificación y 
declaración de soldadlas los mozos Epifanio Oiecilla 
Sauz, Andrés Alastuey Jiménez y José Moy Gallego, 
todos ellos del reemplazo de 1939, cuyo paradero se 
ignora, se les cite para que en término de veinte dias 
comparezcan en la Caja de Recluta núm. 31, de Zarago
za, a exponer las causas que impidieron su presentación 
y deponer en el expediente de prófugo que se les 
instruye.

Santa Eulalia de Gallego, 7 de marzo de 1939. 
—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Pérez.

V1LLANUEVA DE GALLEGO Núm. 1.683.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta

miento en las sesiones celebradas durante el pasado 
mes de febrero: ,
Día 10.—No hubo sesión por falta de número de se

ñores Conceja'es. ,
Día 20.—Presidencia del señor Alcalde, D. Gillermo 

Miravete Usier.
Se aprobó el acta de la anterior, arqueo, distribución 

mensual de fondos, balance y extracto de sesiones del 
mes anterior.

Se concedió el nicho núm. 160 del Cementerio mu
nicipal, a perpetuidad, para depositar en él los restos 
mortales de D. Miguel Sarfo Senano.

Se aprobaron las Ordenanzas municipales formadas 
por la Comisión de Hacienda para las exacción del 
arbitrio municipal sobre carnes, acordándose su expo
sición por término de quince días a los efectos de 
examen y reclamación.

Día 30.—No hubo sesión por falta de número de 
señores Concejales.

Villanueva deGállego, 1 de marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Guillermo Miravele .—El 
Secretario, Julio Calvo.

s e c c io n  SEprr-A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
apercibimiento de ser declarados rebeldes i de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se e.rpresan, en el 
pl.uo que se les fiia. a conlar desdi el día de la publica
ción del anuncio cu este p.riód-.co oficial y ante el jues o 
! ribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agcnhx de la Po
licía judicial procedan a la busco captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 v 3^8 a. !n ley de 
Ennuciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 1.691.
JUZGADOS M [LITARES

11 URBE PEREZ (Eelipe), hijo de Benigno Iturbe 
Pascual (difunto) y de Rufina Pérez Martínez, domici
liado últimamente en Zaragoza, calle Lomba, núm. 3, 
planta baja (Barrio Banz ), y accidentalmente en San 
Sebastián, en la calle del Tercio de Oriamendi, núme
ro I, 3.°, comparecerá en el término de diez días ante 
el juzgado militar eventual núm. 12 de la plaza de San 
Sebastián para serle notificada la resolución recaída 
en la información núm. 1.211-38, bajo apercibimiento 
de que, de no concurrir a este I amamiento, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

San Sebastián, trece de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve.-Tercer Año Triunfal.-El Juez ins
tructor, P. Gualcano.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.675,
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

Por la presente, y cumpliendo lo mandado en ejecu
ción de sentencia de la causa número 353 de 1934, por 
lesiones contra Irene Navarro del Río, según providen
cia dictada con esta fecha por el señor Juez de instruc
ción del juzgado número 1 de Zaragoza, se notifica a 
la penada antedicha la sentencia dictada el dia 15 de 
mayo de '.935 por la Excma. Audiencia de Zaragoza, 
por la que se le condenó a la pena de seis meses y un 
díq de prisión menor, accesorias de suspensión de to
do cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, pago de costas e indemnización de 
seiscientas pesetas a la perjudicada, Palmira Laborda.

Asimismo se le notific i que con fecha 31 de mayo de 
1935 se dictó auto por la Excma. AudienJa de Zarago
za declarándola comprendida en los beneficios de con
dena condicional por tres años.

Por esta misma cédula se la requiere al pago de la 
indemnización acordada.

Zaragoza, trece de marzo de mil novecientos treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, Fer
nando García Barsala.

Núm. 1 707.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capita, en el 
sumario que se instruye con el núm. 46-1939 sobre 
robo de mercancías en la estación del Norte, de esta 
capital, se cita por medio de la presente al consigna-
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tarín de la expedición pequeña velocidad 5.194 de La 
Felguera para Castellón, llamado José Dolls, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, para, que en el 
término de cinco días comparezca en este Juzgado a 
prestar declaración, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. Al mismo tiempo se le 
ofrece el procedimiento con arreglo al art. 109 de la 
Lev de Enjuiciamiento Criminal.

Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Licenciado Fernando García Barsala.

Núm. 1.709.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación y ofrecimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2d<‘ esta ciudad en sumario 
que se iñstruvp con el núm 23 del año actual, sobre 
hurto de 1.640 escudos en panel moneda portuguesa a 
Antonio Migue’ G^rcí i. que tuvo su domicilio en esta 
capital. Torre Nueva, núm. 4, «Pensión Zaragoza», y 
actualmente se ignora, así como su paradero, se le ci
ta por medio de la presente cédula a fin de que dentro 
del término de cinco filas comparezca ante dicho Juz
gado (sito Predicadores, 69), al objeto de recibirle de
claración como perjudicarlo en dicho sumario, acredi
tar la preexistencia de lo sustraído v ofrecerle el proce
dimiento. haciéndole saber al propio tiempo que, con
forme a lo prevenido en el art. 109 de la IíPv de Enjui
ciamiento Criminal, puede mostrarse parte como tal per
judicado en dicho sumario por medio de Abogado y 
Procurador que le defienda v represente, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y nara que sirva de cdacidn y ofrecimiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a Catorce de 
mar^n de mil novecientos treinta v nueve.—Tercer 
Año Triunfal.-P. H.: El Secretario, Mariano Torrijos.

Juzgados municipales

Núm. 1.666.
BERGE

D. Antonio Vicente Franco, Juez municipal del pueblo 
de Berge (Teruel);
Hago saber; Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó la sentencia cavo encabezamiento y par
te dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia*. Ea el nnQh’o I* a 3 de marzo de 
1039. T-rcer Año Triunfal. El señor Iuoz municipal, 
D. Antonio Vicente Franco; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil seguido entro partes, de la una, como 
demandante. D. Vicente Soler Gastón, mavor de edad, 
casado, profesión labrador v vecino fie esta localidad, 
V de la otra, como demandados. D. Eugenio Jasanada 
Blasco v su esposa. Tomasa Blasco, de estado casa
dos. profesión labrador v sus labores, respectivamente, 
vecinos que fueron de esta locali lad, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo condenar y con leñó a los deman
dados rebeldes Eugenio Jasann la Blasco y su esposa, 
Tomasa Blasco, a pagar a D. Vicente Soler Gastón la 
suma de quinientas treinta pesetas reclamadas y las 
costas y gastos de este juicio origina los v que se ori
ginen hasta su total cumplimiento, todo ello tan pronto 
como sea firme esta sentencia.

A'í por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados deberá ser notifica I' en la forma previ^a 
n°r la Ley. la pronuncio, man lo y firmo.—Antonio 
Vicente». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los

demandados Eugenio Jasanada Blasco y su esposa, 
Tomasa Blasco, e expide la presente en Berge a seis 
de marzo de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer 
Año Triunfal.—El Juez municipal, Antonio Vicente.—El 
Secretario, Manuel Lahoz.

Núm. 1.667.

BERGE
D. Antonio Vicente Franco, Juez municipal del pueblo 

de Berge (Teruel);
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 

se ictó la sentencia cuyo encabez miento y parte dis
positiva dicen a la letra:

^Senfencia: En el pueblo de Berge a 4 de marzo de 
19’9, Tercer Año Triunfal.'El señor Juez municipal, don 
Antonio Vicente Franco; habiendo visto el presente jui
cio verbal civil seguido entre partes, de la una, como 
demandante, D. Vicente García Espallargas, mayor de 
edad, de estado casado, profesión labrador v vecino del 
pueblo de Más de las Matas, contra D. Alejo Royo Ex
pósito, como demandado, mayor de edad, estado casa
do, profesión labrador y vecino que fué de esta locali
dad, hoy en ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que debo condenar v condeno al demandado 
rebelde, D. Alejo Royo Expósito, a pagar a D. Vicente 
García Espallargas la suma de quinientas pesetas recla
madas y a las costas y gastos de este juicio originados 
y que se originen hasta su total cumplimiento, todo ello 
tan pronto como sea firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado deberá ser notificada en la forma prevista 
por la Ley, la pronuncio, mando y firmo.—Antonio Vi
cente». (Rubricado).

Y para qup sirva de notificación en forma ai deman
dado Alejo Royo Expósito, expido la presente en Berge 
a seis de marzo dé mil novecientos treinta y nueve. 
—Tercer Año Triunfal.—FJ Juez municipal, Antonio 
Vicente.—El Secretario, Manuel Lahoz.

Núm 1.668.
BERGE

D. Antonio Vicente Franco, Juez municipal del pueblo 
de Berge (Teruel);
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 

se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a la letra:

<Sentencia: En el pueblo de Berge, a 3 de marzo de 
1939, Tercer Año Triunfal. El señor juez municipal, . 
D. Antonio Vicente Franco; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D Francisco Ginés Ginés, mavor 
de edad, de estado casado, profesión labrador y vecino 
de esta localidad, contra D. Manuel García Burriel y 
su esposa, Braulia Palomar, de estado casados, pro
fesión labrador y sus labores, respectivamente, vecinos 
que fueron de esta localidad, hoy en ignorado parade
ro. sobre reclamación de cantidad; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a los deman
dados rebeldes Manuel García Burriel y su esnosa, 
Braulia Palomar, a pagar a D. Francisco Ginés Ginés 
la suma de doscientas cincuenta y cinco pesetas recla
madas y las costas v gastos de este juicio originados 
y que se originen hasta su total cumplimiento, todo 
ello tan pronto como sea firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados deberá ser notificada en la forma prevista 
por la Lev. la pronuncio, mando y firmo. —Antonio 
Vicente». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los
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demandados D. Manuel García Burriel y Braulia Palo
mar, se expide la presente en Bjrge a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal.—El Juez municipal, Antonio Vicente.—El Secreta
rio, Manuel Lahoz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.711.

Cementos Portland Morata de Jalón, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 13 de los 
Estatutos se convoca a tunta general ordinaria de esta 
Sociedad, que tendrá lugar el domingo, dia 26 del ac
tual, a las doce de la mañana en primera convocatoria 
y a las doce y media en segunda, en los locales de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana (calle de Cos
ta, número 18), para deliberar acerca de la gestión 
del Consejo, balance y memoria del último ejercicio 
económico y renovación parcial del Consejo.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán

depositar en las oficinas de la Sociedad sus acciones 
o resguardos de depósito ocho días antes, y recibirán 
la correspondiente tarjeta. También podrán conferir 
su representación al señor accionista que tengan por 
conveniente.

Zaragoza, 16 de marzo de 1939.--Tercer Año Triun
fal.—El Presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Morón.

Núm. 1.693.

Banco Español de Crédito
(Sucursal de Zaragoza).

Habiendo sido solicitado de este establecimiento 
duplicado de la libreta número 3.079, por pérdida de 
la misma, se pone en conocimiento del público que 
la persona que la tuviere en su poder la presente en 
estas oficinas, Coso, número 56, en el término <de 
treinta días, pasados los cuales se expedirá la dupli
cada, quedando nula la primera.

Zaragoza, 13 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.-Banco Español de Crédito, Sucursal de Zaragoza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugai 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, toqúese advierte a todos los efectos legales

Núm. 1.646.
Sección Administrativa de Primera Ense

ñanza de la provincia de Teruel

. Habiendo sido nombrada Maestra interina de la 
escuela unitaria de niños de Camañas (Teruel) doña 
Miguela Hernández Hernández, y desconociéndose su 
actual paradero, se ruega a los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, si es que en alguno de 
ellos reside la interesada, tengan a bien hacer llegar 
a su conocimiento tal nombramiento, advirtiéndole 
(me, con toda urgencia, debe recoger de esta Sección 
(General Franco, núm. 1) las órdenes de su rehabili
tación provisional y nombramiento referido.
*" Zaragoza, 6 de marzo de 1939.- Tercer Año I’riun- 
fal.~El Jefe de la Sección, Ramira Navarro.

• e *

Relación de los nombramientos de Maestros interinos 
bichos por la Comisión Provincial de Provisión de 
E? cuelas durante el mes de febrero último:
D.a Miguela Hernández Hernández, para la unitaria 

de niños de Camañas.
D.a Elisa Cantero Iglesias, para id. id. de Pozuel 

del Campo.
D.a Teresa Jarque Cervera, para la mixta de Rodeche 

(Fuentes de Rubielos).

0.a María Teresa Millán Alloza, para la unitaria de 
ninas de Castel de Cabra.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 50 de la 
Orden ministerial de 20 de agosto de 1938 (B. O. del 
26).

Zaragoza, 6 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El lefe de la Sección, Ramira Navarro.

GUADALAVIAR Núm. 1.641.
Con arreglo al pliego de condiciones reglamentarias 

y facultativas por que se rigen los aprovechamientos 
forestales, y de conformidad a lo dispuesto por el se
ñor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, al dia siguiente 
hábil de transcurridos veinte, contados desde la fecha 
en que aparezca este anuncio en el Bo ie t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el aprovechamiento siguiente, cuya subas
ta se celebrará a las doce horas:

400 pinos en pie, que cubican 411 ‘020 metros cúbi
cos en el monte denominado «Pinar de la Mabria», nú
mero 22 del catálogo, tasado en 8.220 pesetas; 411 
pesetas para tomar parte en la subasta, y 575'35 pesetas 
por la gestión técnica.

Guadalaviar, 5 de marzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Blas Valero.

TIP. HOGAR PIGNATELLJ


